
X s l M E U O 172. SABADO 23 DE J U L I O D E 1836. (a e r o s . ) 

Se suscribe á este periódico, 
ene sale los miércoles y sába-
dos 9 en la imprenta de doB 
Manuel Santamaria á 10 rs. 
mensuales llevada a la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincias a 12 r#. 

H a l rce
T

s f r a i i c ° d e , p ° r t e - , 
WMT a>isos o artículos se 

I ^ à l ' S r e m i t i r an á la redacción f ran-
c o s d e P o r t e > s í n cuyo requisito 
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DE ALMERIA 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L DE L A MISMA. 

Circular *—Núm. 218. 
tr - " , . r . \ 

Para evitar en lo sucesivo gastos de correo á 
estas oficinas y" entorpecimientos en las de cuen-
ta y razón ̂  prevengo á los encargados de po-
licía de los pueblos del partido de esta Capi-
ta l , que en adelante remitan directamente los 
estados mensuales con la persona que conduzca 
los caudales del ramo que al fin de cada mes 
-deben entregarse en la depositaría principal se-
,guu se halla prevenido porReal orden de 16 
ú e enero del corrienteaüo., Almería 18 de julio 
de 1836. =Agustín Alvarez Soto-Mayor. 

J , Qtra.~»Nwn. 119. 

Interesando al mejor servicio de S. M. la 
«aptura de Francisco Orta vecino del lugar de 
AJhfcbia., los encargados de policía de lospue-
hlos de esta provincia procederán á «lia, si ec-
«istieseen sus repectivos térmicos., remitiéndolo 
con', toda seguridad a disposición del Juez de 
prio>era Instancia del partido, de Gergal- dan r 
$o-cuenta á este gobierno civil de haberlo asi e je-
cutado. Almería 20 de julio de 
Allyarez Soto-Mayor* 

j . O í r ^ i Y w » , 22Q- . 

Lo» encargados de Policía de los pueblos 
4 « esta provincia , practicarán las mas esquisi-
tas diligencias p a r a averiguar el paradero de los 
'efectos que espresala u o t a puesta a continuación, 
t v en el caso de conseguir su aprensión los re -
.milirán al Juzgado 4 e primera instancia del par -
, t k l o d e I ^ r c a , ;dand¡o . cuenta, á césfc$r- Gobierno 

civil de haberlo egecutado. Almería 20 de J u -
lio de 1836.«=^, gustin Aívarez Soto-mayor, 

- Nota en donde se denominan los efectos que 
le han sido robados á Nicolás Nigeant, de ejer-
cicio relojero , de esta vecindad y que no le han 
sido devueltos, los cuales son los siguientes. 

Un relox de oro de repetición algo usado 
que se abre por los dos lados de campana de 
muelle al que ie faltan dos de la campana coa 
el horario roto : otro de plata grande pintado: 
otros dos de plata á la inglesa antiguos: la caja 
de otro francés grande: también la caja de otro 
de plata: otros dos relojes de oro con cajas gra-
vadas á lo antiguo.* unas tenazas pequeñas para 
cortar el hilo de alambre fino: y un instru-
mento llamado tarraja. 

I N T E N D E N C I A DE GRANADA. 

Circular.—Núm, 43. 
fia Junta de liquidación de la deuda del 

Estado me dice en 18 de Junio último ¿o que 
sigue. 

«El Escmo. Sr . Secretario de estado y del 
JDespacho. de Hacienda comunica al Sr. Presi-
dente de la Junta en 3 del actual Ja Real or-
den siguiente.—He dado cuenta á la Reina Go-
bernadora del espediente que á consecuencia dé 
las exposiciones de la suprimida dirección de l i -
quidación de-, la deuda pública de posteriores 
manifestaciones de esa Junta y de instancias de 
varios interesados, se ha instruido en este M i -
nisterio, con objeto de determinar la forma y 
épocas en que deberán ser liquidados los inte-
reses \ de la deuda que los devenga y tenia aco-
tados por- fin del año de 1824, de fijar especial-
» e o t e . este punto respecto de la deuda cor-
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